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Modificar la autorización administrativa concedida a «Saltos
del Guadiana, S. A.», en 1 de febrero d't: 1963 para la instalación
de la central hidroeléctrica de pie de presa del pantano del
zújar. en término de Castuera (Badajoz), compuesta de dos grupos
generadores cuyas características actuales son:

GrupO 1.0 Para una altUra de salto útil de 42 metros y un
caudal máxímo de 27,5 metros cúbicos/3egundo se instalará una
turbina «Kaplan», eje vertical de 14.100 ev. acoplada a alternador
de 12.450 kVA. (c03 'C'::: 0,8L anteriormente 11.900 kVA., con tensión
de generación de 11.00a ± 5 por 100 voltios, que será elevada a la
tensión (le transpurte de 138 kV. mediante transformador de
12.500 kVA.

Grupo 2.0 Para una altura de salto útil de 42 metros y un
caudal máximo de 50 metros cúbicos/segundo, se instalará una
turbina {,Kaplam}, eje vertical. de 25.700 CV., acoplada a alterna·
dar de 23.000 kVA. «~OS = 0,8), anteriormente 21.700 kVA.. con
tensión de generación de 11.000 ± 5 por 100 voltios, que será
elevada a. la tensión de transporte de 138 kV. mediante trans
formador de 23.000 kVA.

Se completará la instalación con los elementos de protección,
luaniobra y mando necesarios. así como con los elementos desti
nados a .servicios auxiliares.

Esta autorización se otorga de a.cuerdo con las condiciones
fijadas en la inicial de fecha 1 de febrero de 1963, que se modifica
úni-eam.mte en las potencias reseñadas.

Lo digo a V. S. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1971.-El Director general, Francisco

pérez.

Sr. Delegwl0 provincial del Miniskri,) de Industria en Huesca.

RESOLUCION de la Delef/Q,ción Provincial de Bur
gos pOr la que se hace pública. la caducidad del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delega.ción provincial del Ministerio de Industria en Burgo:5
hace saber que ha sido caducado el siguiente permiso de investi
gación minera, por renuncia del interesa-do:

Número, 3.855; nombre, «Intérprete»; mineral, turba; hectá
reas. 103; término municipal, Urbel del Castillo.

Lo que se hace público, declarando frane-O y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del siguiente al
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse, de
diez a trece treinta horas. en esta Delegación Provincial.

Burgos, 14 de lllayo de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas accidental,
Anibal González.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua
dalajaTa por la que se hace pública la caducidad
de la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provin<:iaJ del Ministerio de Indu.qtria en Guada
lajara hace saber que por el excelentísimo senor Ministro del
Departamento ha sido caducada, por renuncia del interesado,
la siguiente concesión de explotación minera:

Número: 1.938. Nombre: «La Milagrosa». Mineral: Hierro.
Hectáreas: 28. Término municipal: Cl1eca.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiBndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicaCión. ,Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Guadalajara, 1 de junio de- 1971.-El Delegado provinci'al, Ar
turo Ruiz-F-alcó.

RESOLUCION de la Delegación Provil1dal de Gua
dala.jara por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación electdca que se cita.

Visto el expediente Incoado en la. Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Gua
dalajara, a petición de «Unión Eléctrica, S. A,)}, con domicilio
en Guftdalajara, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para e-l establecimiento de una insta.
lación. eléctrica y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el oopltulo lIT del Decreto 2617/1966 sobre autoriza..
cl6n de instalaciones eléctricas, y en el capítulo TII del Regla.
menlto aprobado por !Decreto 26191196-6, sobre eXlJ'ropiación
forzosa- y sanciones en materia. de insl:.6Jaciones eléctricas, y de

acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación PrOVincia: del Ministerio de Industria de
Guadalajara, a propuesta de la Sección correspondiente. ha
resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctri-ca, S. A.», la línea eléctrica en un
solo cín'Uito a 15 KV., de 28.346 metros de longitud, que unirá
la futura sube-stación de Cuatro Caminoo en Guadalajara, con
la oentral de Entrepeñas (tramo Fuentelviejo-Entrepeñas). atra.
yiesa los términos municipales de Fuentelviejo~ Tendilla, Pe
nalver, Fuentelaencina, Alhóndiga y AuflÓll La linea estará
constituída por cable de aluminio-acero de 116,2 milímetros cua
drados de sección total, sobre apoyos de hormigón en alin~a

ciones y apoyos metálicos en ángulos. anclajes, derivaciones V
fin de línea y aisladores de· cadenas de tipo caperuza y vá...<4:.ago.
Esta ins-talaCÍón es para suministro a Fuentelviejo, Tendilla,
Pef<lOlw'T. Alhóndiga y Auñón, sustituyendo las antiguas insta
lacIones por otras nuevas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instala<:l6n
eléctrica qne se autoriza a ;os efectos señalados en la Ley
10/1966. sobr{' expropiación forzosa y rendones en materia ce
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalaciÓn no podrá entrar en servicio r.rientras nO
cuente (>1 peticionario qe la mi8111t'- con la aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplímiento de los trámites que
se reí'íaJan en el capítulo IV dEl dtado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre.

Guadalajara. 12 de junio de 1971.-El De·'.ev,ado p':'fwin-c:ial,
P. D., f'1 Ingeniero .Jefe de la Sección de Industria.-2.175-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se hace pública la caducidad. de
las concesiones de explotaclón minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia han sido caducadas, por falta de pago del canon de
superficie, las siguientes concesiones de explotación minera con
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término mu·
nicipal: .

25.846. ({La CUñan. Hierro. 10. Huéneja.
27.789. «Dagm). Hierro. 256. Bérchules y Trevélez.
29.523. «Hermanos Martínez}). Serpentina 20. GÜéjar-Sierra.

Lo que se hace público declarando franco y regLstrable el
terreno comprendido en sus perímetros, exoe-pto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes
hasta tran.3-Curridos ocho días hábiles a partir del siguiente al
de ~'ta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Granada, 22 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ing-eniero Sefe de la Sección dE Minas. JOSé Caba
llero de Rodas.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do 1)or la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
¡;e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 28.651, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de {(Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.l), con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta; 1, solicitando autorización y declaración
de utilidad publica a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo interior, de 400 KVA, sito
en la calle Costa Rica, Gijón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; D€creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de
Estaciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha re
suelto:

Autorizar la instalación -eléctrica solicitada.
Declarar la utllldad pública de la misma a los efectoS de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Ovledo, 23 de junio de 1971.-El Delegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio Rodrl
guez Bautista.-2.607-B.


